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PRECIO DE SUSCRIPTOS
KnSyés^rde yanuncios nsertan» I>
tifaPolutism ouoialís se han de mandar al Jefa Po- !}
üao respectivo, por ouyo oondnoto se pasaran a los j En asta apital, llevado a domicilio, VoQ pesetas mengúales anticipada^
¡Sores de los mencionados periódico». »> fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trímetra, 18 aljseanstre y ¿8'50 por un año.

Se admiten suscripciones an VI.Iril,en la ALaiuUtración del BolstinJ
\u25a0;•:plaza da
HUda carta la con abono

en timbres

Las dispoaieionM da las A.atoridad«a. axiaptolM <¡aa
sa&n ¿ instancia da parto no pobre, 89 in»ttrt»7ÍS9>S«ífc.i«
menta; asimismo oualqaiar anua jíooonwrniaaía al *te*
vicionacional que dimane da Us mismas' para 1m 4a X
tares particular pagaras SO céntimos da pasas» poí«4|
Una» da insaroión.(Real orden de 8 de Abrü de 1839.)

le paitlte11»l»*l»« ilta*.oieept» .o* *o mingos.
¡táater* raalia MaénMoasa *•»»•**»,

boratorlo municipal de higiene de Ma-
drid; he acordado:

tánea subasta, las que designe además
la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen
en dicho Centro directivo.

PARTE QFMB1AL cimiento, el contratista presentará en
el plazo que le señale la Dirección
otros qae las reum, y en «aso de
no hacerlo, se adquirirán, por cuenta de
la fiaoza en canillad igual á la des-
echaba, obligándose á reponer la fian-
za en el plazo de üezdías, empezando
á cr ntir éstos desde el día siguiente
ál en qae se adquieran los géneros.

5.m El preeio de cada kilo será el
que quede fijadien el remate.

6.' No se admitirá proposición que
exceda de setenta y cinco ¿entinaos de
pesetas kilo,ni fracción inferior á un
céutimo.

\§¡md$ñcia itl¡Qonstjo it fflinitíroi 1.° Qae los Sres. Subdelegados de

medioina den parte diario a este Gobier-
no de los oasos de enfermedades iiifáooio- Segunda. A tolo pliego de propo-

sición deberá acompañar por separado
el resguardo que acredite la constitu-
ción del depósito provisional preveni-
do para tomar parte en la subasta,
siendo rechaza lo en el acto de la en-
trega todo pliego cuyo resguardo res-
respectivo no se ajuste á lo precep-
tuado en el último párrafo del art. 12
de esta Iastruccióa.

MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

sas de que tengan noticia

2.° Qae los Sres. Méiioos con ejeroí-

Ioio oomuniquen á loa Subdelegados los
i casos de las mismas enfermedades iofeo-
| oiosas que asistan consignando si es ne-

f cosaria la desinfeooión públioü, ygratui-
} ta, que solo se practicará entonces, y

3.° Que por el Negociado correspon-

dí diento de este Gobierno, se investigue en

Delmismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia. Tercera. Los referidos pliegos de

proposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, á satisfacción del pre-
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar,
precintar ó adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias á su
derecho en todos y cada uno de los so-
bres en que encierre su proposición,
y en el anverso del que contenga y
encierre todas los Jemas deberá ha-
llarse escrito y firmado por ellcitador,
lo siguiente: «Proposición para optar
á la subasta de...» (y á continuación ei
objeto de la misma).

(gobierno civil I¡
oaso de defunoión por consecuencia de
¡enfermedad infeooiosa, si se dio previa-

mente el parte de la existencia del oaso,

para informar á quien oorrespodda, sino
se hubiese dado, el oorrestivo que se esti-

7.* El importe del suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de fondos provin-
cíales.

Secretaria.— Negociado 7* 8." El contratista de este servicio
se compromete y obliga, caso de su-
primirse el impuesto de Consumos, á
rebajar del importe mensual del su-
ministro la parte \ roporcional con que
en la actualidad está gravada la es-
pecie en las tarifas del citado impues-
to, y cuya liquidación se practicará
por Contaduría para descontar el im-
porte de dicho gravamen.

9.a Para la celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 del Real decreto de 24 de
Euero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán
presentarse los pliegos de proposición,
teniendo en cuenta que, según el pá-
rrafo 1.* del art. 5.°, debe toda subas-
ta anunciarse con treinta días, cuando
menos de antelación, sera desde el día
siguiente al en que 83 publique el
anuncio en el Bolsiín oíioíaü de la
provincia respectiva, hasta elanterior
al en que haya de celebrarse la lici-
tación, en aquellas que, con arreglo á
lo dispuesto en el párrafo 2.* del
expresado art. o.°, sólo han de anua-
ciarse en dicho Boletín ofíO'Al; y
desde el día siguiente al en que se
publique el anuncio en la Gaceta de
Madrid hasta el referido día arierior
at en que haya de celebrarse la licita-
ción, en aquellas oirás en que, ade-
más de en el BíilbtIn opioxAr., han de
insertarse también ea la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción á lo dispuesto en el

i citado párrafo 2.» del art. 5.° de esta
'•\u25a0 Instrucción.

C1ECCLAB me oportuno.
Madrid 27 de Diciembre de 1906. =E1

Gobernador, Martín Rosales.
Repetidas veces se ha dirigido este

•Gobierno civilá los señores Médicos oon
ejercicio en esta capital, recordándoles
la obligación en que se hallan de dar
[parte á las Subdelegaoiones de medicina
[correspondientes, de todo oaso do enfer-
Mnadad infecciosa que asistan, según pro-
Ivisme el Anejo 1.* de la Instruoolón go-

Leral de Sanidad, sin haber obtenido el

\u25a0cumplimiento de este precepto, oon la

\u25a0constancia que exija servicio tan impor-

Diputación provincial

La Diputación provincial ha acorda-
do, en sesión de 23 de Noviembre de
191)6, contratar en pública subasta, que
tendrá efecto el día 4 de Febrero pró-
ximo, á las once de la mañana, en el
Palacio de esta Corporación, plaza de
Santiago, núna. 2, el suministro de gar-
banzos que sea necesario en los Esta-
blecimientos de la Beneficencia provin-
cial durante el año de 1907, cuyo im-
porte se calcula en 60.430 pesetas bajo
el siguiente

En el reverso, ycruzando las líneas
del cierre, se hará constar por el pre-
sentador y por ei funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firm;de ambos,
qu3 el pliego se entrega 'atacto, ólas
circunstancias que para su garantía
juzgua conveniente cada una de las
dos citadas personalidades onsignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega y recep-
ción del pliego los testigos q;e tengan
por conveniente.

Como quiera que de la entrega y
recepción del pliego ha de extenderse
necesariamente el opjrtuno recibí,
que, por lo que «u él ha de consignar-
se, tendrá e' carácter de cert ticaoión,
el presentador, en el actn de la entre-
ga del pliego y del resguardo del da-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, con
arreglo á la ley de este impuesto, haya
de colocarse ea el mencionado recibo
certificación. Si el presen», ¡dor no faci-
litase el referí lo timbre, no se admi-
tirá en modo alguno el pliego.

tante
Algunos Médicos dan oon regularidad

el parte á los Subdelegados; otros, lomás,

olvidan pronto este deber, que dejan en
lamentable abandono.

La deolaraoión obligatoria es sin em-
bargo, la base de la profilaxia de las en-
fermedades infeooiosas, y sin ella, nies
posible conocer con ex -ctitud el estado
sanitario de ta población, ni puede adop-
tarse oontra las alteraciones de la salud
pública medidas higiénicas, con aquella
¿prontitud y efioaoia que seria necesaria
en momento dado.

Pliego de condiciones.

1.» El contratista se obliga á sumi-
nistrar los garbauz>s sin limtaoióu
alguna de cantidad, obligándose al
cumplimiento del caso 12 del articulo
8.' de la Instrucción para la contra-
tación de estos servicios.

2." Se obliga también á conducir y
entregar por su cuenta y riesgo en
todos los Establecimientos de la Bene-
ficencia provincial, los pedidos que se
formulen por los Sres. Directores.

Icomo nada justifioael descuido en
que se tiene este aervioio, cuyo cumpli-
miento no impone á los Médicos moles-
tía algún», puesto que la Inspeooión ge-
neral de Sanidad les facilita partes im-
presos que oiroulan por el Correo interior
libres de franqueo, y que no sirven para
nsoalizaoiÓQ de ningún género, sino para
que las Autoridades, ooaozoan el estado
4e la salad pública, y puedan disponer
la profilaxia general que oonsideren oon-

Hy lievar á los domicilios donde

3." Los garbanzos serán de la me-
jor calidad, de Castilla, fino de cochu-
ra, qae se crezca en seco é igual al
m jor que de su clase se expenda al
público y en tamaño bastante para que
los garbanzos no pasen por la criba
que en los Establecimientos existe se-
llada con el de la Corporación.

Cuarta. •En la Sección correspon-
diente de la Dirección general de Ad-
ministración, y en la oficina que al
efecto designen las Corporaciones pro-
-vinciales y municipales, se llevará un
libro de registro espacial ptra el de

j Lis horas en que durante el men-
J cionado plazo po Iráu presentarse los
j pliegos de proposición serán las que
; señale alefecto la Corp oración contra-

tante para los que se presenten en sus
oficinas, y«a el caso de doble y simul-

los pliegos de proposición que, con
arreglo á las regias aaterioras, pue-
dan presentars ', nació aioseconstaren
el asiento el día y la hora de la entre-

ente 4.a Si no reuniesen los garban-
zos las condiciones prevenidas á ja-
cio de la Administración del Establé-

los Mélicos la orean necesaria la desin-
feoióü que oon tanto calo practica el L&-
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cid,,, nombr, d. los liclfdor., y de- ¡ida «4M«^J tfÍÍdot»e
ridos pliegos. Undécima La undécima del ar-

para que pueda expedirse la certí- unaecima.

ficación aludida será necesario que el iHeme » i/, adjudicación

deS^
sssís ssas? odo a,gaü0 sz:ass^rs^-13EnT a o T£¡S£?ñ la expedí- cepcióa que las
ción de esta certificación, ó cuando lidiadores que estén

™a

cualquier personalidad locrea conve- que queden desechadas sus' proP°J»
niente, podrá requerir Notario público clones, los cuales, por sí o por medio

qae dé fe de los detalles y circunstan- de sus representan ites P°££ ™2
cias que hubiera de contener la certi- gerlas en el acto con los
ficación á que se refiere esta regla, á de depósito correspondientes; enten

cuyo efecto, resguardos, pliegos de diéndose que renuncian .<mtesto ato

proposición presentados para la subas- do derecho á la adjudicación definitiva

ta y libro de registros de éstos serán del remate,

exhibidos al Notario. No obstante, el Presidente podrá en.

Octava. Llegado el día yhora seña- tregar al Notario autorizante del acto,

lados para la subasta, se constituirá la para su custodia, el resguardo ó res
-

Mesa, dándose principio alacto por la guardos de depósito provisional de que

lectura del anuncio de aquélla y del se ha hecho mérito, los cuales no po-

bresente artículo. Terminada dicha drán ser devueltos por dicho Notario
lectura, el Presidente exhibirá al No- á los interesados sin orden previa de

tario autorizante del acto todos los la Dirección general de Admimstra-
Pliegos presentados, en unión de sus cióo, si la subasta fuese la celebrada
resguardos de depósito provisional, ante dicho Centro directivo, ó del Pre-

acompañaios de certificación expedida sidente de la Corporación provincial ó

por el funcionario á que se reflsre el muuicipal, según sea una uotra ante

último párrafo de la regla 4.", y visada quien se haya celebrado la subasta de

por aquel ó aquellos bajo cuya cusió- referencia.
dia hayan sido conservados, compren- Dócimatercera. La décima tercera
siva de los pliegos presentados y res- 1 del art. 17.
guardos que les acompañen, fecha de Décimacuarta. Ladecimacuarta del
la presentación y número asignado á mismo art. 17.
cada uno, así como del nombre de los Dócimaquinta. Si en el mismo caso
lidiadores y de cuantos datos y cir- de doble y simultánea subasta resul-
runstancias consten en el asiento para , tasen igualmente ventajosas las pro-
la debida identificación de cada pliego. ! posiciones de los dos rematantes pro-

A. seguida el Presidente invitará á visionales, tendrá derecho de prefe-
los concurrentes al acto á que efec- rencia el autor de la proposición pre-
túen, si lodesean, el oportuno recuen- sentada ante las Autoridades á que se
to y reconocimiento de los pliegos, refiere el art. 6.° En su consecuencia,
compulsándolos en su caso con lo que la Corporación contratante, al tener co-
resulte de los respectivos asientos del 1 nocimiento del resultado de la subasta

libro de registro de los mismos, con- celebrada ante la Dirección general
signándose en el acta las protestas ú de Aiministración por el testimonio
observaciones que se formulen y lo notarial ó acta administrativa á que se
acordado respecto á las mismas por el refiere la regla anterior, procederá á
Presidente, ó que, efectuado el expre- hacer desde luego la adjudicación pro-
sado requerimiento, no se formuló visional.
protesta niobservación alguna. 10- La fianza provisional para to-

Heoho el anterior requerimiento, / mar parte en esta subasta importa dos
contestadas y resueltas en su caso las milquinientas veintiuna pesetas cin-
dudas y protestas que se formulen, el cueuta céntimos.
Presidente manifestará á continuación 11. Los piiegos para tomar parte
que se va á proceder á la apertura de en la licitación ylos depósitos provi-
los pliegos, declarando que, una vez \ alónales se admitiráu, durante las ho-
abierto el primero, no se admitirá ras oficiales de oficina de esta Corpo-
protesta ui observación de ningún gé- ración, en el Negociado de Subastas y
ñero ni se dará explicación alguna eu la Depositaría de fondos provincia-
que interrumpa elacto. les, resportivamente.

Llegado este caso, el referido Pre- 12. Luego que recaiga en el rema«
sidente procederá á la apertura, por te la aprobación definitiva, y antes del
oraen correlativo de numeración, de otorgamiento de la escritura, se re-

rrespondiente para ello, declai
bastante, á costa del licitador, pe
Letrado de esta Corporación D.Ri
do de Guillerna.

ga, elnúmero de sellos de lacre que
contenga* con expresióndel oolorde los
mismos, y el nombre y domicilio del
presentador, á cuyo efecto exhibirá su
cédula personal corriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas
circunstancias que el presentador exi-
ja6 el funcionario que efectúe la re-
cepción crea conveniente para la me-
jor identificación y seguridad del
pliego.

Verificado el mencionado asiento,
se señalará el pliego con el número
de orden que le corresponda respecto
á los presentados para la subasta á
que se refiera, y se entregará del
mismo y del resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste
nolo pidiere, el oportuno recibo ique
alude el último párrafo de la regia
3.» En dicho recibo deberán hacerse
cinglar cuantas circunstancias consti-
tuyan el asiento verificado en el libro
de registro, con expresión siempre del
numero de orden que haya correspon-
dido ai pliego respecto á los presenta-
dos para la subasta de que so trate en
las oficinas en que se efectúe la en-
trega.

Los expresados recibos se librarán,
en las D putaciones provinciales y en
los Ayuntamientos, por el Jefe ó el
empleado que baga sus veces de la
olicina designada al efecto para la re-
cepción de les pliegos, y en la Direc-
ción gereral de Administración, por el
Jefe ó el empleado que le sustituya
del Negociado en que radiquen los
asuntos de subastas.

15. No se admitirán proposi
que presenten menores de el
habilitados competentemente, I
de los que se hallen incapacital

\u25a0
con»

y sín|
á reí

precio indemulB
motivo, renunciando
vilegio para hacerloH
la contenciosa M

to ha de ser á i
\u25a0í tenga derec
\u25a0mar aumenl

Bción por ni
todo fuero ;
Hr más vi

17. Dentro de los q^^^H
guientes al en que se c§^^H
aprobación definitiva dall
berá otorgar el contratistal
pondiente escritura.

18. Si el rematante no pn
fianza definitiva en cualqniera
formas en que sea admisible, ói
curriese al otorgamiento de la
tura y formalización del contrato
llenase las condiciones que seai
cisas para ello dentro de los pía
ñalados y de una prórroga qu
podrá concederse por causa justi
y que en ningún caso excedí
cinco días, se tendrá por rescin
contrato á perjuicio del mistn
tante. Lo3efOctosdeestad^Bserán:M

Ince dí¡
Huniq

los
tos que hubiese ocasionado la sub

Segundo. Que se celebre nuev
mate bajo iguales condiciones qn
primero, pagando el primer rema
la diferencia entre el primero
segundo, si éste fuese menos bt
cioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tar
aquél todos los perjuicios que hu
recibido la Corporación por la dei

Quinta. Una vez entregad! y ad-
mitido el pliego no podrá retirarse;
pero podrá presentar varios el mismo
licitador, dentro del p.azo ycon arre-
gloilas condiciones expresadas, sin
acompañar nuevo resgmrdo de depó-

provisioaal JH Cuarto. Que en el caso de no pi
sentarse licitadores y haber de hací
se la obra ó servicio por adminísti
ción, sea de cuenta del primer ren
tante el perjuicio que de esto resal
el cual se regulará y fijará en ex|
diente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades s e hai
efectivas en primer lugar de la fiai
provisional ó de la definitiva que
viese prestada el rematante, que
será al efecto retenida, y si no fui
suficiente, de los demás bienes (

mismo, administrativamente y por
vía de apremio.

Pisexta pllfgos de proposición
que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración
serán conservados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional,
por el Jefe de la Seccióu correspon-
diente de dicho Centro directivo, en la
Caja de valores que a! efett > deberá
existir en el despacito que ocupe ou la
expresada Direccióu general, y los que
se presenten aute la Corporación con-
tratante, ya sea é3ta provincial ó mu-
nicipal, S8rán conservados en la Caja
respectiva, bajo la responsabilidad del
ó de los funcionarios eucargados por
las leyes Provincial y Municipal de la
custodia de los fondos.

Si hecha la liquidación de aquella!
responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el es
ceso.

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del coi

'rato. v, »„

Elapercibimiento procederá por ra
tas que no sean graves en el cumpl

miento de este contrato, y se comum
cara de oficio al contratista, expresan
do la falta cometida y conminándol
con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso r
Inunca excederá de un 5 por 1.000 d<
| importe calculado al suministro, qw
\ de no abonarse en el plazo que se se
\ ñale, se hará efectiva gubernativamel

te de la fianza, y si ésta no alcanza*

de los demás bienes del contratista.
Si reincidiese ó cometiese nueva fi

ta después de haber dado lugar ¡

apercibimiento y á la multa, ó en cai

de falta grave, ann siendo la prW*
ra, procederá la rescisión del contri

Íto, que tendrá iugar en la forma <P
la condición 18 determina.

20. Caso de que para hacer col
i tiva alguna responsabilidad del coi
l tratista se dispusiese de la fianza ó t

Alefecto, una vez entregado por el
Jefe de la oficina á que se refiere el
último párrafo de la regla 4.* de este
artícu'o el recibo del pliego y res-
guardo presenta ios, el expresado fun-
cionario exhibirá á la persona ó per-
sonas bajo cuya custodia ha de conser-
varse el pliego, el libro de registro de
éslos, haciéndoles á la vez entrega del
de proposición presentado, coa su co-
rrespondiente resguardo de depósito
provisional; y dichas personalidades,
después de confrontar lo que aparez-
ca y resulte del pliego y resguardo
con lo expresado en el asiento respec'
tivo del libro de registro, se harán
cargo de los citados documentos, con-
signando en dicho libro, al pie del
mencionado asiento, el oportuno reci-
bí, en la siguiente forma: Becibi para
su custodia elpliego yresguardo á que se
refiere este asiento.

Ios pliegos presentados, dando lectura
en alta voz á la proposición eu ellos
contenida.

qnerirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el documento que acre-

Novena . Terminada la lectura de
cada proposición, el Presidente decla-
rará aesecnadas las que no se ajusten
al modelo, siempre que las diferencias
puedan producir, á su juicio, duda ra-
cional sobre la persona del licitador,
sobre elprecio ó sobre el compromiso
que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse lapro-

dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos óen la de esta Cor-
poroción el10 por 100 del total impor-
te -'el contrato en concepto de fianza
definitiva, en la forma expresada para
la provisional; debiendo, caso de cons-
tituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la toja de
los ya lores llegase á un 5 por 100 du-

posición, aunque el licitador manifies-
te que está conforme con que se en-
tienda redactada con estricta sujeción
al modelo.

Irante el tiempo de su contrato.
13. El depósito ó fianza á que se

\u25a0 refiere la anterior condición, así como
provisional, tiene por

Séptima. Desde el momento en que
termine el plazo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
á que se refiere este artículo, se libra-
rá á quien lo solicite, por el Jefe de la
oficina correspondiente que determina
el último párrafo de la regla 4.*,cer-
tificación del número de pliegos pre-
sentados, con expresión de sus núme-
ros de orden, fechas de su presenta-

í o'ójéTóré^poñaeruétod^^^^^^^
lodos los pliegos presentados, el Pre- iperjuicios que pueda ocasionar el con-
sidente adjudicará provisionalmente . tratista faltando al cumplimiento del
el remate al autor de la proposición ipliego de condiciones,

más ventajosa entre las admitidas, i. 14. Podrán concurrir á esta subas-
pero haciendo constar, si la subasta . ta los interesados por sí ó representa-
fuese doble ysimultánea, que la reto- j dos por otra persona, con el poder co-
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parte de ella, la repondrá ó completa- reúnan en el niazo riñe 1a sAfínio la n. »„« „i~is.k en el improrrogable término de rección, y en" caso' do noTace fo se Tcfjt ncTafaue Ta Tt'? \T '# «» l*°flcina á 9™ s° "itere «'
ocho días, desde que para ello sea re- adquirirá por cuenta de la fianza en Se lonvAnil? P /o U ga ântía ult'mo P^rafo de la regla 4/ de este
querido, entendiéndose de lo contrario cantidad igual á la destohada ohli ffSf.^ven,ente ,.cada una délas artículo el recibo del luego y res-
rescindido el contrato, con los efectos gándose á aponer la fianza en e¡S- m^nm^T^^^lT"' T^V™°at**<>*> elex S/o 2¡.
de la condición 18. zo de diez días, á contar éstos desde ÍÍÍHfa f ' haC6r C0Ü" CÍonano exhibirá á la Persona ó per-

21. Queda prohibido en absoluto el día siguiente al en que se adqu te- 9
'

80nas b?J Vuya custodia ha de
toda cesión. ran los géneros.

4 ? S convenSi g q 6Ilgim I*?*611 pHeg0 'el libro de 'eglstro de
22. Serán de cuenta del contratista 5.* El precio tipo del kilo de car- Como mfl a» i.

-
j estos, haciéndoles á la vez entrega del

todos los gastos del remate, escritura, ne será el que quede fijado en el re- reMpcteuTftifi6. h H ¿l T
* d° ProP°SÍCÍÓa Pintado, con su co-

copias, papel, inserción de anuncios mate.
4 J

« ne/eSL?!^* T ha de extenderse rrespondiente resguardo de depósito
en los periódicos oficiales, derechos 6.» No se admitirá proposición eme 1 ZlT,?l,?nW«n iiK °'

Provisional > 7 dichas personalidades,
reales, contribución industrial y todos exceda de 1'61 pesetas k loTfracción í!? tendrá e LrltLLY^T

' de8pU ,3 de c°nfl™'arlo que aparezca
los demás impuestos establecidos ó que inferior á un céntimo.

' e^nrelentador en íl aífofí Ca,,<3n' 7 T6mhe del Plieg0 * resguardo con
se estab/ecieren en lo sucesivo aplica- 7/ El importe del suministros a» aZ\ „K5 ,el acto de -«entre- lo expresado en el asiento respectivo
bles á este contrato. abonará porTensuaUdaZ vencidas %^í!SSlJf SSSSt í^¡T ?l,llbr? d° reghtr°' Se Qará °' car^

Transcurrido el plazo que señala el en la Depositaría de fondos nrovin el timh
P
r« T. 'en|r62afá tatublén de ios citados documentos, consigoan-

art. 29 del Real decreto é Instrucción cíales.
S Pr

°
Vm ¡¿X¡ q?' u

C
°

Q d°ea dicb° libro> al P1* «»fncio-
de 24 de Enero de 1905, no se presen- 8." Elcontratista de este servicio va de co'oíVrJ 1Zte

m
ImPae8to

1
'ha" nado.acento, el oportuno recibí, en la

tó reclamación. se compromete y oblSa caso de su! dboLrtS^n ea
4i

el
1
méac,oaad o ™- siguiente forma: Recibí para su cuslo-

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= primirse el impuesto de consumos á S5i2¿ jSíriShÍT'^"?
*""

*V**°y res9uardo **»*e "**"-
jálele. Negociado, Manuel D.

~
Desde el momento en que

,^_|^_ -^^¡£SS¿ J^W^ÍÍ^A^Ide dicho gravamen í.rTTV municipales, se llevara un oficina correspondiente quo determinad%d-Ch0p!raV

i
a
a
m
c
6
etebración de esta su- p^Sír^Sriíí^ ?r« ££&ifí^* 'V

"
Ibasta, de conformidad con lodispuesto glo á las rel^l^orLlaZ ÍSÍ QUtner o de pliegos pre-

en ei art. 18 del Real decreto de 24 de preaeutarse?£ctendosT^ flh Y™e*Pre81°e de sus fllme-

glprSea;ae.ate
E. plazo en que podrán d^^^uí^^SS^' --^'circunstancias, firmas ycontíastIpresentarse los pfiegos de proposición, m/mos?? efnSr/dom ci io* °e ?££%££**

'""*****"
Iteniendo en cuenta que, según el pá- presentador, á cuvo efecto «xhihirí-n o

plleí<:,s - .I|rrafol.<',lelart.5. 0,debetodasub.st a cédula personal corriente^ ourlín^ e FZ «ae Paeda expedirse la certi-
ananciarse con treinta días, cuando, consignara^ adLás todls «ateSÍ aludida será necesario que el
menos, de antelación, será desde el

'
circunstauctos que el presentado? ¿5 r

P
aSl°hÍ 8

fl
0,-CUe T

'
a$ ho"

día siguiente al en que se publique el ja ó ei funcionarte oa h,?« T. r« , • 6f de °flcma ea.el Gf>atvo del
anuncio en el Boletín oficial de la cepción crea conveíeute na a la me" ™>?.¿ T*?'7 q™alh^eri°pre-
provincia respectiva, hasta e. anterior jor identifisacte^ y se<5ridíd del 1?» *?£?** la corre fP°od,eate pó-
al en que haya de celebrarse la licita- pliego. 7 S9garidad deI l«a o timbre con arreglo á la ley de
ción, en aquéllas que, con arreglo á Verificado elmencionan 9«i«nfn aa f

'mpae,st
1
°» «n ouy° requisito noIlo dispuesto en elV'rafo 2.° del ex- seía.arTel °^¿a

cr:id°númío0*d^ %¡ ĥ¡££Z£*° *
í presado art. 5.', sólo han de aaunc ar- orden gue le corresDonda ™3n ¿

expresaaa ceruncación.
\u25a0 se en dicho Bolbtinopiciaí; y desie los presentado^^MraKh«^ ífn « ? 6iC3S? d9 00

"
1 6a la exP9"\u25a0 el día siguiente al en que se publioue r fiara^ v \u25a0Z^ntrlU?* ? -á qae llcloa de esta «edificación, ó cuando\u25a0 el anuncio en la GaeJ¿McSZl fr°ttalidad i? ™c-mre-

8 ta el referido día anterior al en que al interesado .n„Jn« lili«T \u25a0?r Q,eate ' P
°drá re?eenr Notario públi-

Ihaya de celebrarse la liut/ciónAn ntTZS^^ff*™Í\S¡?1 ? ***dé feík-
8 deta,'leS y clrcuas -

Iaquellas otras en que, además de en úl imo,párrafo"díte re-to? •íldthí f'38 ,httbl8ra de COateQer laIel Boletín oficial, han de msertarse recib! deberán hacerse^ Sonstar cuan rtlT^J? f
q
t
ae W refl9ü9 6Sta re'Itambién en la Gaceta de Madrid, con tas circunsUaciasconSmovan «[«,,£»" f1"' á Cay -°•e/eCt°'

res^ ri^Pliegos
Isujeción á lo dispuesto en el citado toVeífl^ ¿e presentaos para lasu-párrafo2,delartU.-deestalnstruc- con \£g& SexnS^KS

* -
Laborasen que, durante el men- g"*, res'p'edo 7 teT P3ntado°s paíte ,.£?„!?; ,.U^el 7 8eña

-
Iclonado plazo, podrán presentarse los subasta de que se tfate en las ofleteas Sf« %a^/ abaat *' S9 °í>ait¡t"«íIaIpliegos de proposición, serán las qae en que se efectúe la entre-? Sfí'™ h .T P

"
\u25a0T al "? to por Ia

señale al efecto laCorporación contra- líos expreLios recteos le librarán, puente írSST T«Zfí' ílItente, para los qae «e presenten en en las Diputaciones provinciales y en factura ,1Pr^Sdente «hihlíl í'?*Isus oficinas, y en el caso de doble y los Ayuntamieatos, por el Jefe ó el arto autorizan e del «S fi"'I?°"Isimultánea subasta, las que designe empleado que haei sus vece* de la „iii°..a ? 1 a to t)do3 losIademás la Dirección general de Atan.- oficina desftn 1Ua efecto oara' líre- S 8?í''/v Uai
°

Q dd sas
Inistración para los pliegos que se de- cepción 1e los piie¿<5 5 enílníll l*9*™!0* á° de PÓsUo provisional,
Ipositen en dicho Centro directivo. Su genera de^AmuHtración ñor el loTJT?? de ?er'l9caci(lQ expedida

Isición deberá acompañar, por separa- Negocia io en que radiquen los asan- da So? ííael ó muÍiKíÍ '7 V
'
Sa'

Ido, el resgaardo que acredite la cons- tos de subastas. ¿i?, h,««
ó
Q

aq1191103 ba-> 0 cu7a eus-Ititución del depósito provisional pro- Q.inta. Uuá vez entregado y admi- f^"Ivenido para tomar parte en la subasta, tido el pliego no podrá retirarse- ñero _h!„,? ? g presentados yIsiendo rechazado, en el acto de la en! poirá presentar varío^feí m smo íicT (^SiS^J^St^Itrega todo pliego cuyo resguardo res- dor, dentro del plazo v con arresrlo á á pÍh.P™!^ llf 7 Da,m9ro asignado
Ipactivo no so ajuste á lo preceptúalo la.wndldooí'eip^d^iíS.íií SdUtoí'j^ deTuaíte T^6 d° '° 8

párrafodelart - i2dee8ta p ŝirr° res^ardo de depósu ° %^7£s^ ár¿s
ITercera. Los referidos pliegos de Sexta, ¿os pliegos de proposición S? >deotificación de cada
Iproposición deberán entregarse, bajo que en su caso sean presentados en la A s¿rolda el Prñaiden t« i„,5t. < a\u25a0 sobre cerrado, á satisfacción leí pre- Dirección general de AdminiatraVi^n i^«.

S9gawa efResidente invitará áIsentador, á cuyo efecto podrá lacrar, seíáT coafervaJos, en unión Sus SnTni'S!!!?
* aCt°,á qa9 efec-

Iprecintar ó adoptar cuantas medidas resguardos díleSáitonrn^Sftníi n«r
* 8

°d?89aa » e3 °Portuflo recuen-Ideseguridal e/time necesarias ás! V^^^^^^r^\u25a0 derecho, en todos y cada uno de los de dicho Centro directivo, en la Caja £/Sde lo\^?esoS aTJ?. Tm-"\u25a0 sobres en que encierre su proposición, de valores que al efecto deberá existir ¡ro. d freíiaSde los mf9mld9l -h"
\u25a0 y en el anverso del qae contenga y en el despacho que ocupe en la expre- Sudosa ?en e! A âíJTrT l

C°™T\u25a0encierre todos los demás deberá ha- sada Direc-ióu ffflnw» Vin.™» «
nanaose ea ei Acta las protestas u ob-llar,,, corito T «™.d. por .1 Uci,a- ifSp VLoí2X

"
SS^^S"!toSZVir'-

\u25a0aeoudor y por al fonoiooario que ra- cu3 oJta do?o? foita Ml""
C
'I,al*'*

S.
"

™,
y "i68

"
9
"'

8 80.""°"
s0 U»Iciba al pliego, bajo tata.*' ambos, Alafecta "iSU**.por a! aSüTSaUM ÍSS5SS

D.N. N.,que habita en..., calle de...,
núm..., enterado de) anuncio publica-
do en el Boletín oficíal de la provin-

cia, sacando á pública subasta la Dipu-
tación pro7incial ae Madrid el sumi-
nistro de garbanzos que se calcula ne-
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907,
para el consumo en los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial, se
oompromote á suministrar dicho ar-
tículo con estricta sujeción al pliego
de condiciones, y precio de. .. (ex-
presado en letra)... el...

(Fecha y firma del propouente.)
Conforme.=El Presidente, B. Mo-

reno.=El Diputado Secretario, Vicen-
te Buendía.

LaDiputación provincial ha acorda-
do, en sesión de 23 de Noviembre de
1906, contratar en pública subasta, que
tendrá efecto el díaide Febrero pró-
ximo, á las once de la mañana, en ei
Palacio de esta Corporación, plaza de
Santiago, núm. 2, el suministro de
carne de vaca y carnero con destino al
Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, durante el año de 1907, cuyo
importe se ca'cula en 55.545 pesetas,

bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.* El contratista se obliga á su-

ministrar la carne de vaca y carnero
sin limitación de cantidad, obligándose
alcumplimiento del caso 12 de art. 8."
de la Instrucción para la contratación
de estos servicios.

2." Tambiéa se obliga á conducir y
entregar por su cuenta y riesgo en el
Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes los pedidos que se formulen por
el Sr. Director, haciendo entrega de la
carne antes del anochecer, para que
pueda ser reconocida por el Sr. Re-rteor.

3.* La carne, tanto de vaca como
de carnero, será de mejor calidad ó
igual en finura y coadiciones alimenti-
cias á la mejor que de su clase se ex-
penda al público ea los principales Es
tablecimieatos de esta corte. Procede-rá de reBes sanas y jóvenes, siendo elpeso mínimo, como término medio,

para la carne de vaca, de 170 kilos,
no excediendo el máximo de 230 y lade carnero de 20 á 25, debiendo entre-garse en el Establecimiento los cuar-tos correspondientes á cada res, lasque serán sacrificadas necesariamenteen la Casa Matadero de esta capital y
presentadas en el Establecimiento an-tes del anochecer del día de su sacri-ficio,para que pueda ser reconocidacoa arreglo á la condición 2.*

4*
Si la carne de vaca ó carnerono reuniese las condiciones preveni-

das,á juicio de la Administracióu delEstablecimiento y del Sr. Revisor, el
contratista presentará otras que las
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-
.i

—- . • Isita en el Palaoio de los JuzgadoT^|^«, a «n la licitación v los depósitos provi- responsabilidades excediese ae^su i
-

General Castafl09> oon el objeto^«
que se va á proceder la apertura de «^^^^itrán, durante" las porte la fianza, le será devuelto el ex

procesamientoi
¡SLS^pSS^^SM SSÜUTtad. ofici'nadeet c ceso ](>8 con. \u25a0

_
ido en smnirí0 nQrt0 \u25a0

proteste ni observación de ningún gé- porac ón ec te1Nego^d » J^ohug. «J?^ cumpH miento del con- recibirle te4,gatoria; ap.ro.bi do que, \u25a0
ñero ni se dará explicación alguna que

-
y en la Depositarte de fondos provín

castigadas . no varifioarlo,será declarado rebelde,»
interrumpa el acto. cales, \™W™™f*™[aA ea el rema. Primero. Oon apercibimiento. je parará el perjuicio a que hubieH

Llegado este caso, el referido Pre- 12. Luego que.reca ga en ei re
Se?uado . Gon multas; y lugar. \u25a0

sidente procederá á la apertura, por te la aprobación aenn"lv^ *« Tercero. Con rescisióu del con- A
,

mUimo tiempo ru-go y encargo 4 tB
orden correlativo de numeración de Q^¡^ â^^^ Â trato. da9 Us Autoridad**,yordeno 4 los age!
los pliegos presentados,, dando lectura 9ri^rd"Coíl término de diez El apercibimiento procederá porfe1- ,

dan ¿W
SnSSoí 0

'41'Pr
°P0S,C,O!1 diás pásente el documento que acre- tas que no Be.ngr.ve. e^UumplN

bnsoa de
,P

expresado presado, cuyasI
"re^. Terminada la lectura de -«eA^T.W.rde'S'tSpt , ñ,s persones so.es.XaregaUryvl
cada proposición, el Presidente decía- ral de Depósitos ien te de efa Corpo c ci)Qmiüáüdol6

,
te 00¡n0 l03 golfa8i oon y ea el ca|

rara desechadas las que no se ajusten cíoo el 10 por 1W M «mi im|™
C0Q lta ea cas0 dtí reincidencia. ¡de ser habido lo pongm á W disposloíB

al modelo, siempre que las diferencias del contrato en coneep te ae inanza oe ,
erá ea eSte caS0) y <

en e8ta jugado, ó en la Cárcel celularI
puedan producir, á su juicio, duda ra- p<»t»J*» fn la /Sdo cas de. cons- nunca excederá de un 5 por 1.000 del j da preso comunicado, \u25a0
cional sobre la persona del licitador, ?P.r^n?'^ importe calculado al suministro, que,: Madrid 23 da Diciembre de i9:S.l
sobre el precio ó sobre el compro miso ¡ituirte,,en Ululos ae a en

de qq
, =e

que contraiga, sin que en el caso de Jado, reponer^el aep.mi
° s ' ¿ d ña! se hará efectiva gubernativa, J ¿ de Panda. \u25a0

existir e,a duda deba admitirse la rro- los «lores 1legase á.w 5 por
flaQz qo alcaQ

_
; Ratael u ra |

posición, aunque el licitador mamries- rente el üempode « contrato^ de
>

de} CQntra. 825. 133.|
te que está conforme con que se en- w. m QBposiw u uium «4»

H03pITáL \u25a0
tienda redactada con estricu sujeción Aere Ia/^enorconc

,c óJ. ad como e^ tiste. .
e(je aueva

, H03.ITAL- |
al modelo. üo carácter previsiona^ tiene po. ob ai r

}
,

Bn yIrWd d8 id..noU d(rt j|
Décirra. Verificada la lectura de jeto responder de todos los danos y "'^^^^

á la maIt
,ó ea cas0

,
de primara in8ts

„
0ta de¡ distrito deiHoB

todos los pliegos presentados, el Pre- {^¡XHáTílcumSiento del de falte grave, aun siendo la primera, í pitalde esta corte, dimada en veintisiej
sidente adjudicará provisionalmente el tratista taita nao a^ 1uuiti procederá la rescisión del contrato, de! aQ taa!, en el juicio declarativo I
remate al autor de la proposición mas pliego de^aic

'on
ca

*
¡á esta aubas. qil6 tendrá lugar en la forma que la ;menor oaantU en ej3oaoióa de Senten«

ventosa entre las admites, pero 14. .™™™a™
8f 0 representa- condición 18 domina UtastanoU de D. Lt... Saín, da lo.J

habiendo c>ds lar,s, 1^subasta fuese tolos Jolere sa p
poder, co- 20. Caso de que para hacer etecti- ooatra u c,)al?jñiJ

X6á^^^ieíÍ«S!r2- Sspo dUe*par e^ ello d;clarado 5.^;-^-b
dfía 1

—^ cobr|
perjuicio del resultado que ofrezca la bastante á co ita l'cnador por el tu a se msp s

eompleta- |pewt". «anuao.a la venta en pub.fl

doble subasta que simultáneamente se Letrado de esta Corporación D. Ricar- PJ"^06^1^ )rorr, âble término de subasta del inmueble emb.rg.do y <M
verifica. do d9 G^'0,admitirán proposiciones ocho días desde que para ello saa re- do pericialmente ea la canudai da -\u25a0

Undécima. La undécima del ar-
"",

™¿ |re8

1,
(ie
l

edad ae querido, entendiendo^ de lo contrario ¡dooe mil ochocientas cuarenta pesetB
tículo 17. .. 4 u".r,1

"
'Lv.rwaniomcmtfl ni las do rescindido el contrato, con los efectos y„aa se describa asi; \u25a0

Duodécima. Hecha la adjudicación babfi.tedos c^mp^B^emeoUjuí as do ¿ í
Y

U. terreno sobre el que e.ta ediflol
provisional ei rematante exhibirá su los que se hallen incapacitados ie0 g¿ g igja

.
eQ ab3olato

,
|ltai4o ea al Extrarra|

eédula Perso°al¿
1N^,0/s/lca

re
r
tr Tfi El contrato ha de ser á riesgo \ tola cesión. f barrio d8 la Plaw . qa Toros: Uodal

rio autorizante, de to y se u„
irán 10

defecho SdráQ d(j {a del 00ntratis- ; foso da Eaaan|
gaSrXó^ldtVa?^ c

yoratistaárJlamara^entodepre- j¡ d̂g^^t6s de remate escri-
pa9e0 d;Ronda); por elOrientel

&W«e.pr^tod.Uota^^^ i ;terrenos de .o, herederos de ManoZ;|
hubiesen sido desechadas, sin más ex- vo, renunciaodo tooo tuero y P"^' ie !chog ,¿ l

coatrÍD
,vcV6Q iadustrial y el Sur, coa hh eoa.trulda en terfl

cepción que las correspondientes á los gio para nacerlo por mas xi* Huo 1* ; d^ d^ág impil6st0S establecidos :-que fié del Exorno. Sr. Marqués de ñM
licitadores que estén confirmes con con'eQC1°^-

d
,„

aumc9 días si- í ó q-ie se establecieren en lo sucesivo j Dominga, ypor elNorte, coa terreno»
que queden desechaos sus proposicio- U. ¡"tt

"
S6 comunique la > aplicables á este contrato. , yo du.flo sa ignora, que mide de suB

nes, los cuales, por sí ó por medio de « tt»J« 8
ó
ai £*nti™ del remate, de- { Transcur.Üo el plazo que señala el floie mü tresoieatos oairaI1ta y siete \u25a0

sus representantes, podrán recojerlas ?Prf0
at â^¿ n

<5OntratUta la corres- ? art. 29 del Real decreto é Instrucción hentft 8Í8te 03ülImetroa aaM
en el acto, con '»» de dogK berá otor a e,.con

de nü ge pt.egeQ. ¿^ á diez siete míl \u25a0

S Sncff cT^Huí dT 18. Si el

-
a^ ? o preetas^ te ¡fcgg-g^ DlcÍ6mbre de 190Q.= ! ciemos sesenta pies cuadrados coo|

L^la adjudicación deriva del re- e^cua^uie a de las ; ?
cuenta y^is^timatros de

obstante, el Presidente podrá en- coucu "ie^e al otorga^ent o de a es- jD.Montenegro. , oflaln8i^M
tregar al Notario autorizante del acto, entura y fJ[^al'~d^ C

°
alTsíln '\u25a0 MoM°**

ProPosmon *
B¡remate se verifica en la SaiaS

para su custodia el resguardo ó res- no^''^ase las c 1
g
,

N> habití qq^ caHe de<
__

f

\u25a0

de e8ta jM||ll4o> 8Ít0 8U la ,\u25a0
guardos de depósito provisional de precisas^pa ra euo

ó | úm PQt.rv)o (1el anuncio publicado deiGíneral Castaflo,, aúmaro uno!

s» srsnsts sr sí=«—•¡s»-*¿*¿¿« í^ is=.= s-ir."r,4.rJ
Presidente de te Corporación prov.n- 8erá a:

d todos ¡M . j Njest
l
ra Señora le las Mercedes se j pesetas; que P*ra tomar parte en la Jcial ó municipal, según sea una ú otra «liae¿ 0¿,. Jl a

S
sioaado ltsubasta. f compromete á sWhistrar dicho artí- basta deberán los liottadoras consigj

ante quien se haya celebrado 1a su- t08
3JJJ ¿* D"°q ie se celebre nuevo ; culo, con estricta s .jeoióual pliego de \u25a0 previamente en la Mesa del Juzgadl

basta de referencia.
remate baió iguales condiciones que condiciones y precio de... (expresado aoraditar h*bsrlo varifloado en la oa

Décimatercera. La dé.imatorcera ™bJ ¿^ el prber reL en letra). fcv gmeral da Dapó^toe, coa presautael
del art. lí. „„„„,a h^i f tante la diferencia eotre el primero y ! (Fecha y flrnn del propínente). ; d

,
reao.airdo opartuno, una cuntid

Decimocuarta. La décimacuarta del tente^te diferew. p Bd al diaz por ciento"m,Slmarqu nía. Si en el mismo caso cioso para la Corporación. &^día P t,6°rdian°' ***
c ifqua sirve de tipo p«. la subasta, ,

de Sbíey llnaltano, subasto resul- Tercero. Que ."«»JfnB

ta
u
m¿S CáQt9 BajüJfa -

Icuyo requWUo no ser^n admitidos;,
tasen igualmente ventajosas las pro- aquél todos los perjuioi -s que hubv re

—-
j ha(wr89 las p03tara9 4 oalld-

posiciones de los dos rematantes pro- recibido la Corporación poi
PrOVid^DCÍaS ÍUlICial^S c.der elremate a ua tercero; que los

visionales, tendrá derecho de prefe- nwra. I J g ¿3 prop!acUd S9 h tu suplido 1
-renda el autor de la prodición pre-

g C»^j gj jn el^caso „ ¡oart¡floaoi6a de! Rag'strodalapropied
sentada ante las Autoridades á que se sentarse 'l«'^°¿" y

aamÍD
,s tra.-ido, Jmgados de primera instancia ; Medio Ul da 3sta vi!la yqaa

,
03 ttU

:re el art 8.• Ea su^consecuencia 1^^ obra ó se rntw por
e| j ex4min,rlos -os que lo deseen

)a eautratonte, al tene se .de^caonu p
cual CKNrg0 P

BjoribaaU) doade estaránde ma,

\u25a0 baste c'Síadfantria erección ge- L íegulaíá y AJaci en expediente en ¡ D. Jasé u? + oiaz, Juez de primera

neralde Adminiftracióu portel testi- » que aquél sea oído. í inatanou é ln^rueoióa del dlstr.to del MidriiveitltioOBo deDiciembre de 1

monto notarial ó acta administrativa á \u25a0 Estas responsabili ades 1 se1 naran .^ CBntrQ de asts oort9. : -no^eeieuios sei..=V.° B.»=Molina.=i
que se refiere 'a regla anterior, ,.roce- efectivas en primer la8*^.^¿- ""[r \ Por ei preaeatóolta. Hamo y emplaao

AoraAri p D., de ü. Pedro Martí!

derá á hacer desde luego te a ijudica- provisiona ó de la deüut va q le u
á Palgenol0 Mldrilejo (.) Botica, cuya <,^gaaoh^

ción provisional. s;' Prflad*
p
e¿*tda v si 'no fuese demis flhaoton y paradero se ignora,

'... _tf
10

F
La fianza provisional para to- será al efecto ratenuto, y si n » toase

de ooa.
mar parte en esta subasta importa \u25a0 "J^T^f,« augmente y por la tadosdesde el siguiente a. en que esta

&^dos milsetecientas setenta y siete pe- mismo, aa ™lalslra
" * JF

teqa.gitoriase Inserte en la Qacetade Ma. \u25a0„.* ,,,
86S 'ttSos 6

para tomar parte , de aquellas oompare z0a en mi Sala audiencia, f W-


